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Prórroga del primer marco de cooperación nacional
con la República Árabe Siria

Nota del Administrador

Período de prórroga:

1° de enero a 31 de diciembre de 2001

1. La Junta Ejecutiva aprobó el primer marco de cooperación nacional con Siria
en su tercer período ordinario de sesiones de 1997, por cuatro años, del 1° de enero
de 1997 al 31 de diciembre de 2000.

2. El examen del país se realizó del 2 de julio al 4 de agosto de 2000. La primera
recomendación del examen fue que el marco de cooperación nacional se prorrogara
otro año, del 1° de enero al 31 de diciembre de 2001. Esta recomendación se basó en
la necesidad de armonizar los ciclos de programación de los organismos de las
Naciones Unidas y en el hecho de que no era posible alcanzar plenamente los
objetivos del marco de cooperación nacional dentro de los plazos fijados, aun
cuando los recursos disponibles seguían siendo suficientes. Los motivos para no
alcanzar todos los objetivos dentro de los plazos vigentes son: a) retrasos en la
puesta en marcha de proyectos; b) dificultades para poner en práctica las
modalidades de ejecución nacional; y c) el énfasis insuficiente de los objetivos,
sobre todo en lo tocante a la gestión económica pública.

3. La prórroga del marco de cooperación hasta diciembre de 2001 debiera dar
tiempo suficiente para que sea posible alcanzar los objetivos de los programas y
proyectos en marcha. Hará posible también alcanzar en mayor grado las metas es-
tratégicas de los proyectos concebidos para contribuir al desarrollo de los sectores
del agua y la energía, y habilitará al mismo tiempo al nuevo gobierno para impulsar
programas en el ámbito de la gestión económica pública. Los resultados que se pre-
vé alcanzar para diciembre de 2001 comprenden: a) un estudio sobre la calidad del
agua y medidas para mejorarla; b) estudios preparatorios sobre la estrategia global
respecto de los recursos hídricos; c) medidas para promover el consumo más efi-
ciente de energía en la central hidroeléctrica de Banias; d) incrementar la capacidad
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de analizar el uso de la energía; e) estudios y políticas de reforma de la economía; f)
estudios preparatorios para una perspectiva estratégica del desarrollo para Siria; g)
políticas para luchar contra el desempleo; h) informatización del sistema de gestión
de la deuda externa en el Banco Central; i) aumento de la capacidad de gestión ma-
croeconómica en una economía mixta en transición; j) confirmación de las priorida-
des oficiales en el sector del medio ambiente.

4. El Administrador desea informar a la Junta Ejecutiva que ha aprobado la pró-
rroga del primer marco de cooperación para Siria por el plazo de un año, a contar
del 1° de enero de 2001.


